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Época: Undécima Época  
Registro: 2023346  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 24/2021 (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR TIEMPO DETERMINADO. CORRESPONDE AL 
ESTADO, EN SU CARÁCTER DE EMPLEADOR EQUIPARADO, JUSTIFICAR LA TEMPORALIDAD 
DE SU NOMBRAMIENTO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICA FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
COLIMA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron conclusiones diferentes en 
relación con los nombramientos de carácter temporal de trabajadores al servicio del Estado; así, 
mientras uno consideró suficiente para acreditar el carácter eventual de un trabajador el nombramiento 
en el que se establece una relación de trabajo por tiempo determinado, el otro consideró que para ello 
también era necesario que el Estado, en su carácter de empleador, justificara la razón que motivó su 
otorgamiento bajo dicha temporalidad.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
Estado, en su carácter de empleador equiparado, está obligado a justificar el otorgamiento de 
nombramientos temporales, los cuales sólo podrán celebrarse cuando así lo exija la naturaleza del 
trabajo, tengan por objeto cubrir a otro trabajador, o bien el cumplimiento de una obra determinada.  
 
Justificación: De acuerdo con los artículos 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y 15, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima, en lo no previsto por ellas, será aplicable 
supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, a efecto de determinar los requisitos que 
deben cumplir los nombramientos de los servidores públicos por tiempo determinado, debe atenderse a 
lo establecido en los artículos 35, 36, 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con los cuales 
la celebración de una relación de trabajo para obra o por tiempo determinado debe estar justificada en 
el desarrollo de una obra específica, la naturaleza de las funciones a desempeñar, o bien cubrir alguna 
vacante temporal. En consecuencia, de la interpretación sistemática de las disposiciones señaladas, se 
advierte que el otorgamiento de nombramientos por tiempo determinado es excepcional, de ahí que el 
Estado esté obligado a justificar la necesidad de su celebración bajo dicha temporalidad, pues sólo así 
se actualizará la prerrogativa de éste de dar por terminada la relación laboral al concluir el término del 
nombramiento sin responsabilidad para las entidades o dependencias, ya que de lo contrario se 
entenderá que el nombramiento fue por tiempo definitivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023343  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/172 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE UN AÑO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN EN AQUELLOS ASUNTOS DONDE SE SOLICITA EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS PENSIONARIOS, INICIA 
CON LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA FIRME DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
ORDENA EL AJUSTE EN LA CUOTA DIARIA DE PENSIÓN. 
 
Se considera que el acto lesivo a que hace referencia el artículo 25 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, es decir, la actividad administrativa irregular del Estado, 
atribuida al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
consistió en la omisión de calcular, incrementar y pagar la cuota diaria de pensión conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la ley de ese Instituto, el cual es un acto de tracto sucesivo, porque la 
conducta de la autoridad implica la materialización de no entregar correctamente la pensión y que la 
diferencia se mantenga en su poder; además, se realiza en forma consecutiva atento a que la pensión 
se genera día con día. Los actos denunciados como actividad irregular del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, se 
fundaron en pronunciamientos jurisdiccionales, que a partir de la fecha de su firmeza, adquieren el 
carácter de verdad jurídica y constituye éste el momento en que de manera plena y cierta cesan los 
efectos lesivos, pues a partir de ese momento dicho Instituto debe ceñir su actuar al derecho reconocido 
en cuanto al ajuste, incremento y correcto cálculo de la cuota diaria de pensión. Por tanto, es a partir de 
la fecha en que la sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo adquiere el carácter de cosa 
juzgada, que debe iniciar el cómputo del plazo de un año que prevé el artículo 25 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado para que opere la prescripción, lo que constituye un límite 
razonable para ejercer la acción, pues el precepto es claro en establecer que el plazo de la prescripción 
inicia en el momento en que hayan cesado los efectos de la actividad irregular del Estado, lo que en el 
caso acontece al incorporarse en definitiva el derecho a la esfera jurídica de la persona. Lo anterior sin 
prejuzgar en cuanto a si se configura o no la actividad irregular denunciada, sino sólo se establece el 
momento en que inicia el plazo de prescripción correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023342  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 29/2021 (10a.)  
 
RECUSACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE 
RELATIVO NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante 
respecto a si procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución que declara infundado un 
incidente de recusación o si se trata de una violación procesal reclamable en amparo directo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en 
contra de la resolución que declara infundado un incidente de recusación no procede el juicio de 
amparo indirecto, al no tratarse de un acto de imposible reparación sino que, al constituir una violación a 
derechos adjetivos, debe reclamarse en la vía de amparo directo al promoverse la demanda contra la 
sentencia definitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 170, fracción I, 171 y 172, fracciones X 
y XII, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: En términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, que establece la 
procedencia del amparo indirecto contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte, esta Segunda Sala determina que la resolución que declara infundado un 
incidente de recusación, no se trata de un acto de imposible reparación en contra de la cual proceda de 
manera inmediata el amparo indirecto, pues dicha resolución tiene como único efecto que el Juez, 
Magistrado o miembro de un tribunal, respecto de quien se haya promovido una recusación, continúe 
conociendo del asunto, cuyas consecuencias sólo tienen que ver con la afectación a derechos adjetivos 
o procesales que inciden, en todo caso, en las posiciones que van tomando las partes dentro del 
procedimiento con vista a obtener un fallo favorable, pero que de obtenerlo, sus efectos o 
consecuencias se extinguirán en la realidad de los hechos, sin haber originado afectación alguna a los 
derechos fundamentales de la persona o a su esfera jurídica y, por el contrario, si la sentencia le es 
desfavorable, podrá reclamarla en la vía de amparo directo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
170, fracción I, 171 y 172, fracciones X y XII, de la Ley de Amparo, haciendo valer como violación dicha 
cuestión procesal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023340  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 23/2021 (10a.)  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL RECURSO DE QUEJA. SON ADMISIBLES LAS QUE SE 
OFRECEN PARA DESESTIMAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA E INDUDABLE 
INVOCADA EN EL ACUERDO RECURRIDO MEDIANTE EL QUE SE DESECHÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si son o no admisibles las 
pruebas documentales ofrecidas por la parte quejosa en su recurso de queja, cuyo objeto es desestimar 
la causa de improcedencia manifiesta e indudable que se invocó en el acuerdo por el que se desechó la 
demanda de amparo, llegaron a conclusiones distintas, ya que uno estimó que sí son admisibles, 
mientras que el otro consideró que no lo son. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que sí 
son admisibles las pruebas documentales ofrecidas en el recurso de queja, cuyo propósito sea 
desestimar la causa de improcedencia manifiesta e indudable hecha valer en la resolución impugnada 
por medio de la cual se desechó la demanda de amparo. 
 
Justificación: Los artículos 97, 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo no disponen cuestión alguna sobre 
la posibilidad de aportar pruebas en el recurso de queja, por el contrario, limitan su materia al análisis de 
los motivos de agravio hechos valer, el acuerdo recurrido, el informe elaborado por el órgano 
jurisdiccional de amparo y las constancias del juicio que las partes hayan señalado para su envío en 
copia certificada al órgano colegiado, sin poder abarcar otros aspectos, como pudieran ser las pruebas 
ofrecidas en el propio recurso. Por otro lado, este Alto Tribunal ha sostenido que tratándose del recurso 
de revisión no es posible la admisión de probanza alguna, por lo que si los interesados las aportan no 
deben ser tomadas en consideración por el órgano revisor puesto que, de lo contrario, se alterarían los 
términos de la contienda jurisdiccional, lo que a su vez provocaría inseguridad jurídica respecto de la 
actuación de los órganos judiciales. Sin embargo, también ha considerado que el criterio de 
inadmisibilidad de pruebas en la revisión debe aplicarse de manera estricta, considerándosele como 
una regla general para los casos en que la materia de impugnación se circunscribe a cuestionamientos 
de legalidad que, para resolverlos, necesariamente debe atenderse al estado de las cosas al momento 
en que se pronunció la resolución recurrida, sin introducir elemento alguno que pueda alterar la 
situación juzgada, puesto que resultaría antijurídico declarar ilegal una resolución con base en 
elementos o circunstancias que el órgano revisado no pudo tener en consideración al emitirla. Por ello, 
se estableció que la prohibición de admitir pruebas en el recurso de revisión se refiere exclusivamente a 
las que tienden a demostrar la existencia o constitucionalidad de los actos reclamados y que, por su 
propia condición, deben ser apreciados tal como fueron probados ante el órgano de amparo primigenio 
siendo, en consecuencia, admisibles las que tienen como finalidad, por ejemplo, demostrar la 
actualización de una causa de improcedencia o que la demanda de amparo se promovió 
oportunamente. Si bien lo anterior es aplicable al recurso de revisión, válidamente puede regir en el 
recurso de queja interpuesto contra el acuerdo mediante el que se desechó la demanda de amparo 
indirecto por considerarse actualizada una causa de improcedencia manifiesta e indudable, en tanto que 
en este supuesto la finalidad de las pruebas documentales ofrecidas es acreditar que no se suscita la 
causa de improcedencia invocada por el juzgador, y no alteran el tema de fondo del juicio de amparo al 
no estar dirigidas a acreditar la existencia o inconstitucionalidad del acto reclamado. Además, debe 
tomarse en cuenta que en términos del artículo 93, fracción VII, de la Ley de Amparo, el órgano 
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jurisdiccional que resuelva el recurso de revisión podrá tener en consideración las pruebas que tiendan 
a desestimar el sobreseimiento fuera de audiencia constitucional, disposición que denota la intención 
del legislador de no dejar a la parte quejosa en estado de indefensión. Luego, si uno de los supuestos 
por los que el juzgador puede sobreseer en el juicio fuera de audiencia constitucional es que se 
actualice una causa de improcedencia manifiesta e indudable, es viable considerar que en el recurso de 
queja interpuesto contra la resolución que desechó la demanda de amparo por suscitarse una causa de 
improcedencia con esas características, también existe esa posibilidad de probar con el fin de desvirtuar 
tal circunstancia, puesto que se trata de situaciones análogas en tanto ponen fin al juicio sin 
pronunciarse sobre el fondo del asunto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 02 de julio de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023336  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/1 L (11a.)  
 
PROCEDIMIENTO LABORAL. ANTE LA VIOLACIÓN CONSISTENTE EN LA AUSENCIA DE FIRMA 
DEL SECRETARIO DE LA JUNTA O DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE ÉSTA EN UNA 
ACTUACIÓN, SI LA PARTE QUEJOSA (PRINCIPAL O ADHESIVA) ES EL PATRÓN, DEBE 
PRECISAR LA FORMA EN QUE TRASCENDIÓ EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática y 
llegaron a conclusiones distintas, pues mientras uno consideró que la falta de firma del secretario en 
algunas actuaciones trascendentes en el juicio laboral constituye una violación al procedimiento que el 
Tribunal Colegiado debe analizar de manera oficiosa, con independencia de quién acuda al amparo, por 
trascender al resultado del fallo, en cambio, el otro concluyó que para llevar a cabo su estudio, la parte 
quejosa debe precisar la forma en que esa omisión trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, salvo 
que se analice supliendo la queja en favor del trabajador, de conformidad con el artículo 79, fracción V, 
de la Ley de Amparo.  
  
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que cuando en amparo 
directo laboral, la parte quejosa aduzca la violación procesal consistente en la ausencia de firma del 
secretario de la Junta o de algún integrante de ésta en las actuaciones del juicio, debe precisar la forma 
en que esa omisión trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, a fin de que sea procedente su 
análisis por el tribunal de amparo, pues sólo podrá hacerse el estudio de manera oficiosa en favor del 
trabajador, si se actualiza el supuesto de suplir la deficiencia de su queja, en términos del artículo 79, 
fracción V, de la Ley de Amparo.  
 
Justificación: El requisito contenido en el artículo 174 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, consistente en que el quejoso (principal o adhesivo) deba señalar en sus conceptos de 
violación la manera en que alguna violación procesal trascendió en su perjuicio al resultado del fallo, 
entre las que se encuentra la falta de firma en alguna actuación en el juicio laboral, encuentra su 
justificación en los postulados constitucionales de justicia pronta y expedita y guarda armonía con la 
fracción III, inciso a), del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
motivos de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, pues la 
intención expresa del Constituyente fue evitar dilaciones en los juicios de amparo directo, privilegiando 
el derecho humano de acceso a la justicia, y sólo se exenta de cumplir esos requisitos al trabajador, por 
proceder en su beneficio la suplencia de la queja, en cuyo caso, el análisis podrá realizarse de manera 
oficiosa.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023335  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 31/2021 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN Y CUANDO EL ACTO 
IMPUGNADO CAREZCA DE LA FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron respecto a si debían 
estudiarse los conceptos de anulación relativos al fondo del asunto a pesar de que se declare la nulidad del 
acto impugnado por carecer de firma autógrafa, aun cuando contiene únicamente firma facsimilar, ello de 
conformidad con el principio de mayor beneficio. Al respecto, los órganos colegiados contendientes llegaron 
a conclusiones diferentes, toda vez que mientras uno determinó que cuando se declare la nulidad de la 
resolución por el vicio formal indicado por parte de la autoridad emisora, sí se debía privilegiar el estudio de 
los argumentos de fondo del asunto, bajo el principio de mayor beneficio; mientras que el otro Tribunal 
Colegiado consideró lo contrario, ya que estimó que la falta del requisito apuntado generaba la inexistencia 
del acto, que no lograba superarse ni aun a la luz del mencionado principio. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en términos 
del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al resolver un juicio 
contencioso administrativo las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, deben y están obligadas 
a analizar los conceptos de anulación tendentes a controvertir el fondo del asunto, en atención al principio de 
mayor beneficio, aun y cuando se determine que el acto impugnado carece de firma autógrafa de la 
autoridad emisora, no obstante que únicamente contenga firma facsimilar. 
 
Justificación: Cuando llegue a advertirse que el acto de autoridad adolece de la falta de firma autógrafa por 
parte de la autoridad administrativa que dicta el acto, aun cuando contiene únicamente firma facsimilar, 
ubicándose en el supuesto que refiere el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, consistente en que la resolución administrativa es ilegal por incurrir en la omisión de un 
requisito formal, que conduce a declarar una nulidad lisa y llana mas no inhabilitante, en términos del artículo 
52 del aludido ordenamiento jurídico, si existen conceptos de anulación tendentes a controvertir el fondo del 
acto impugnado, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberán privilegiar el estudio de 
dichos planteamientos porque, de declararse fundados, en ellos el particular sí puede ver colmada la 
pretensión sustancial y principal contenida en la demanda de nulidad, pues ello traerá como consecuencia 
eliminar en su totalidad los efectos del acto impugnado, ya que generaría una nulidad lisa y llana por 
cuestiones de fondo, por lo que no resulta idóneo limitarse al estudio de la violación formal consistente en la 
falta de firma, ello al tenor del principio de mayor beneficio. Sin que lo anterior implique que en el supuesto 
en que no resulte fundado y favorable al actor el análisis de los conceptos de anulación vinculados al fondo 
del asunto, que lleven a una nulidad absoluta o lisa y llana, en ese caso, se deba dejar de declarar la nulidad 
como consecuencia de haber determinado que el acto impugnado carece de la firma autógrafa de la 
autoridad emisora (no obstante que contenga únicamente firma facsimilar), debido a que siempre se debe 
atender al principio de mayor beneficio en favor de la parte actora. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023334  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/1 L (11a.)  
 
PENSIONES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA BANRURAL. PARA EL 
CÁLCULO DE SUS INCREMENTOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61 DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, LOS DECREMENTOS O PORCENTAJES DEFLACIONARIOS 
(ÍNDICES NEGATIVOS), NO DEBEN INCLUIRSE PARA COMPROBAR QUE EL ÍNDICE DEL COSTO 
DE LA VIDA HA AUMENTADO EN UN 10% (DIEZ POR CIENTO) COMO MÍNIMO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones diferentes al 
analizar si al calcular los incrementos de las pensiones jubilatorias de los trabajadores del Sistema 
Banrural, en términos del artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo, procede considerar 
tanto los aumentos o porcentajes de inflación, como los decrementos o porcentajes deflacionarios 
(índices negativos) del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), o si, por el contrario, 
únicamente deben sumarse los porcentajes de la inflación. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito decide que para calcular los 
incrementos de las pensiones jubilatorias de los trabajadores del Sistema Banrural, en términos del 
artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo, los decrementos o porcentajes deflacionarios 
(índices negativos), no deben incluirse para comprobar que el índice del costo de la vida ha aumentado 
en un 10% (diez por ciento) como mínimo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 61 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Sistema Banrural dispone que las pensiones vitalicias de retiro se aumentarán en la misma proporción 
que el índice del costo de la vida cuando éste se haya aumentado en un 10% como mínimo. Ahora bien, 
el precepto invocado no prevé que además de tomar en cuenta los aumentos, también deban 
contemplarse los decrementos o porcentajes deflacionarios (índices negativos), al referir expresamente 
que: "Cuando se compruebe que el índice del costo de la vida ha aumentado en un 10% como mínimo 
..."; es decir, la intención en el pacto colectivo fue únicamente considerar los aumentos de inflación en el 
índice del costo de la vida; ante ello, al tratarse de una prestación extralegal, pues es una regla que 
contiene una prestación superior a la Ley Federal del Trabajo, el artículo relativo debe ser interpretado 
en los términos literales en los que se encuentra redactado, cuya única limitante es que el monto 
pensionario no rebase el sueldo tabular de los trabajadores en activo, pero sin atender cuestiones 
ajenas o de otra índole que no fueron expresamente establecidas y que son contrarias a la intención de 
las partes al convenir el ajuste por inflación en las pensiones, como lo es la consideración de 
decrementos o porcentajes deflacionarios. La anterior interpretación tiene como finalidad salvaguardar 
el poder adquisitivo de los jubilados, porque implica considerar sólo los aumentos o porcentajes de 
inflación, y no así los porcentajes deflacionarios del Índice Nacional de Precios al Consumidor, porque 
en el caso de deducir los últimos implicaría un perjuicio a los incrementos del pensionado ya obtenidos 
en el índice del costo de la vida. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023327  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/102 A (10a.)  
 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO SE ACTUALIZA CUANDO EL MAGISTRADO DE CIRCUITO QUE DEBE CONOCER DE DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, FIGURA COMO QUEJOSO EN UN DIVERSO JUICIO INTERPUESTO 
CONTRA DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones contrarias al resolver 
en cuanto a la actualización de la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, relativa a la hipótesis de que el juzgador de amparo figure como parte en algún juicio semejante al 
que es de su conocimiento. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que se actualiza la causa 
de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de Amparo, cuando un Magistrado de 
Circuito que debe conocer de algún medio de impugnación derivado de un juicio de amparo indirecto en el 
que se reclama la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, figura como parte quejosa o 
tercero interesado en un diverso juicio interpuesto contra dicho ordenamiento jurídico. 
 
Justificación: El análisis del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con las jurisprudencias 1a./J. 60/2018 (10a.) y 2a./J. 138/2019 (10a.), que respectivamente 
sustentaron la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite establecer 
que la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción VI, de la Ley de Amparo se actualiza cuando 
un Magistrado de Circuito que debe conocer de algún medio de impugnación derivado de un juicio de 
amparo indirecto en el que se reclama la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, figura 
como parte quejosa o tercero interesado en un diverso juicio de amparo semejante al que es de su 
conocimiento, con excepción de aquellos trámites en los que no se sienten criterios que puedan inducir al 
Juez que conozca de esos asuntos a resolver en determinado sentido el tema de fondo planteado, como 
pudieran ser, entre otros, los conflictos competenciales o impedimentos, o bien, la queja de tramitación 
urgente prevista en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, en donde el órgano jurisdiccional 
debe pronunciarse de manera prioritaria y excepcional sobre la medida cautelar. Lo anterior, en razón de que 
dicha hipótesis legal tiene por finalidad evitar que se vea comprometido su criterio y evitar que siente un 
precedente que pudiera influir en la resolución del juicio de amparo en el cual tiene interés. 
Consecuentemente, cuando en juicios de amparo indirecto se cuestiona la constitucionalidad de diversas 
disposiciones normativas de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, resulta 
indudable que cobra vigencia la causa de impedimento en análisis, pues en atención a su finalidad, se pone 
en riesgo la imparcialidad del juzgador y la legitimidad de sus decisiones, con motivo del interés personal que 
pudiera generarse en ese tipo de asuntos. Lo anterior no impide que resuelva otro Magistrado de Circuito 
que no se encuentre en dicho supuesto; máxime cuando el Acuerdo General 4/2019 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal así lo garantiza. Finalmente, debe precisarse que este criterio jurídico revela su 
estricto apego a los criterios de legitimidad y credibilidad de la función jurisdiccional sostenidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023323  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/103 A (10a.)  
 
DERECHOS POR EL SERVICIO DE EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. EFECTOS QUE 
PRODUCE LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 
17, FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 3, Y 16, FRACCIÓN V, INCISO L), NUMERALES 1 Y 
3, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
2017 Y 2019, RESPECTIVAMENTE, QUE PREVÉN EL MECANISMO PARA SU CÁLCULO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes declararon la inconstitucionalidad de los 
artículos 17, fracción V, inciso l), numerales 1 y 3, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2017 y 16, fracción V, inciso l), puntos 1 y 3, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, 
para el ejercicio fiscal 2019, que prevén el pago del derecho del servicio que presten las oficinas del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, relativo a la expedición de copias certificadas, 
coincidiendo en que los efectos del amparo no implicaban liberar al contribuyente de la totalidad del 
pago del derecho por el servicio proporcionado por el Estado, en virtud de que para respetar los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que todos los individuos 
contribuyan al gasto público en la medida de su capacidad contributiva, discrepando en cuanto a la 
tarifa que se debía aplicar para el cobro de dicho servicio, pues uno concluyó que debería aplicarse la 
prevista para la expedición de copias simples, en tanto que el otro señaló que debe ser la tarifa mínima 
que corresponde a la certificación de documentos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que el contribuyente 
debe pagar la tarifa mínima que establecen los preceptos declarados inconstitucionales respecto del 
mismo servicio solicitado, como es el de la expedición de copias certificadas, no el diverso que 
contempla la expedición de copias simples.  
 
Justificación: Ello, en razón de que si la disposición declarada inconstitucional fija derechos por la 
expedición de copias certificadas atendiendo a un costo que no guarda justificación con el servicio 
prestado, se cobrará atendiendo a la cuota mínima que establecen dichas normas por el pago de la 
expedición de una copia certificada, siendo éste el monto que se establece para cada hoja excedente, 
previsto en el punto 3 de los preceptos reclamados, ya que esta suma es igual para todos los 
contribuyentes y resulta proporcional al servicio prestado, debiéndose ordenar la devolución actualizada 
del monto que se hubiere pagado en exceso, según el recibo correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023321  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/1 C (11a.)  
 

CONTRATO DE SEGURO DE VEHÍCULO. LA AGRAVACIÓN AL RIESGO CONTRATADO SE 
ACTUALIZA, POR REGLA GENERAL, CUANDO EL ASEGURADO OMITE MANIFESTAR QUE SE 
UTILIZA PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS DIGITALES Y 
EL SINIESTRO ACONTECE AL PRESTARSE EL SERVICIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar diversos juicios orales mercantiles 
en los que se reclamó el pago del contrato de seguro de automóvil y las compañías aseguradoras opusieron 
como excepción la agravación del riesgo, que sustentaron en el hecho de que el siniestro ocurrió cuando se 
prestaba el servicio de transporte a través de vehículos inscritos en una plataforma digital, llegaron a criterios 
discrepantes, pues mientras uno concluyó que dicho servicio de transporte era de carácter público, el otro 
señaló que era privado. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito determina que el servicio de transporte a 
través de vehículos inscritos en una plataforma digital es público, porque acorde con los criterios orgánico y 
funcional o material, los cuales son definitorios de la teoría del servicio público, el transporte constituye una 
necesidad de carácter general que el Estado debe satisfacer y regular, y que, en el caso, se caracteriza 
porque tiene una finalidad de lucro y especulación comercial; por tal motivo, si al contratar el seguro, el 
asegurado omite manifestar que se utiliza para prestar dicho servicio y el siniestro acontece al realizarse el 
mismo, entonces, se actualiza la agravación del riesgo que excluye el pago del seguro, salvo que el siniestro 
no haya sido consecuencia directa e inmediata de él. 
 

Justificación: Lo anterior es así, pues el servicio de transporte constituye la satisfacción de una necesidad 
de carácter general regulada en los artículos 1, 2, fracción I, 5 y 9, fracción LXXXIV, de la Ley de Movilidad 
de la Ciudad de México, así como 47 y 57 a 59 de su Reglamento, que establecen la planificación, 
regulación, gestión y orden de la movilidad de las personas en esta entidad, las cuales tienen por objeto 
garantizar el poder de elección que permite el efectivo desplazamiento de éstas, a fin de satisfacer un fin 
exclusivo en el desarrollo de la sociedad y, por tanto, que normativamente esa modalidad en el servicio de 
transporte sea de carácter público impropio, con independencia de que el servicio de que se trata se preste a 
través de vehículos inscritos en una plataforma digital, ya que ésta no es obstáculo para establecer su 
calidad de público impropio, por tres razones esenciales: a) Porque ese software es una herramienta para el 
uso de la aplicación a través de la cual se solicita el servicio y lo realiza un conductor registrado en la 
compañía de que se trate; b) Porque acorde con los criterios orgánico y funcional o material que forman 
parte de la teoría del servicio público, el transporte que se presta a través de vehículos inscritos en una 
plataforma digital constituye una necesidad de carácter general que el Estado satisface y regula, en el caso, 
a través de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por sí y por conducto de la Secretaría de 
Movilidad respectiva; y, c) Porque la prestación del servicio de transporte mediante el uso de plataformas 
digitales tiene como fin esencial una especulación eminentemente mercantil; de ahí que si en un contrato de 
seguro de automóviles, el asegurado declara que se emplea para uso particular o privado y el siniestro 
acontece al realizarse la prestación del servicio público de transporte, sea jurídicamente correcta la 
actualización de la agravación del riesgo que excluye el pago del seguro; en el entendido de que este 
agravamiento no se produce si el siniestro no ocurre durante la prestación del servicio o no es consecuencia 
directa e inmediata de él. 
 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023319  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de julio de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa, Común)  
Tesis: 1a./J. 8/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
ACTOS U OMISIONES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PROSOC) 
EN EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES, PREVISTO EN LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron qué Juzgados de Distrito son 
competentes para conocer de las demandas de amparo indirecto que se promuevan contra actos u 
omisiones de la Subprocuraduría de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio, de la 
Procuraduría Social de la Ciudad de México, en un procedimiento administrativo de aplicación de 
sanciones, si uno en materia administrativa o en materia civil. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que la 
competencia para conocer de la demanda de amparo indirecto promovida contra actos u omisiones de 
la Subprocuraduría de Derechos y Obligaciones de Propiedad en Condominio de la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México, en el marco del procedimiento sancionador, corresponde a un Juez de Distrito 
en Materia Administrativa. 
 
Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado; en 
consecuencia, el conocimiento del amparo promovido contra actos u omisiones en el marco del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal, compete a un Juez de Distrito en Materia Administrativa pues, conforme a la legislación 
aplicable, dicho procedimiento y la actuación de la autoridad, tienen naturaleza administrativa, ya que a 
pesar de que se ventilan obligaciones y derechos relacionados con el régimen de propiedad en 
condominio, no se trata de prestaciones de carácter civil entre los particulares, sino de concretar las 
facultades regulativas de la autoridad, encaminadas a garantizar los objetivos de política pública, en 
torno a dicho régimen. Lo anterior es así, ya que el procedimiento de aplicación de sanciones es uno 
característico y propio de las facultades administrativas de la Procuraduría Social, que es diferente a los 
procedimientos de conciliación y arbitraje que se ventilan ante ella; incluso, como se precisa en el 
reglamento de la ley de la materia, el procedimiento sancionador inicia después de agotadas esas otras 
instancias. Así, es claro que, en el citado procedimiento sancionador, la Procuraduría Social actúa como 
autoridad, en un plano de supra-subordinación, además de que el mismo concluye con la imposición de 
una sanción administrativa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023315  
Instancia: Primera Sala  
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AMPARO DIRECTO. SI LA DEMANDA RESULTÓ EXTEMPORÁNEA AL HABERSE PRESENTADO 
ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE CONFORME A LA REGLA DEL ARTÍCULO 
176, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, NO PUEDE EXAMINARSE EL FONDO DE LA 
LITIS BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EN EL JUICIO ESTÁN INVOLUCRADOS DERECHOS 
DE MENORES DE EDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron, respectivamente, de una 
demanda de amparo directo que resultaba extemporánea conforme a la regla establecida en el artículo 
176, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, relativa a que su presentación ante autoridad distinta de la 
responsable no interrumpe el plazo que para su promoción establece la ley. Ante dicho escenario, 
sostuvieron criterios discrepantes en torno a la posibilidad de que, pese a ello, se pudieren pronunciar 
sobre el fondo de la controversia en el amparo, pues aunque uno admitió que de acuerdo con dicha 
regla, la demanda se encontraba fuera del plazo legal, determinó que era dable examinar el fondo de la 
litis constitucional, porque estaban involucrados derechos fundamentales de menores de edad que era 
necesario proteger conforme al principio del interés superior de la infancia; mientras que el otro estimó 
que al ser la oportunidad de la demanda de amparo un requisito de procedencia, no había posibilidad 
de que la materia del fondo de la controversia pudiera tomarse en cuenta para conocer de una 
demanda extemporánea, aun cuando involucrara derechos de menores de edad. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
una demanda de amparo directo resulte extemporánea conforme a la regla legal establecida en el 
segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, no puede admitirse o validarse su admisión, 
atendiendo a la materia del fondo del juicio de amparo ni al carácter del promovente, aun cuando estén 
involucrados derechos de menores de edad. 
 
Justificación: Es cierto que el principio del interés superior de la niñez, como norma de procedimiento, 
tiene la potencialidad de sustentar la inaplicación de alguna regla legal adjetiva que, en sí misma 
considerada, se advierta innecesaria, injustificada o desproporcionada, para efectos del proceso de que 
se trate, en la medida en que pueda trastocar u obstaculizar el ejercicio de los derechos procesales de 
menores de edad, ello, bajo una consideración abstracta de ese principio en todos los casos en que se 
dilucidan derechos de este grupo de edad; o bien, permite al juzgador hacer ajustes en la aplicación de 
reglas procesales bajo un análisis individualizado del interés superior del menor involucrado, cuando 
advierta alguna especial condición de vulnerabilidad o desventaja en la circunstancia específica de 
dicho menor. Sin embargo, la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo no puede verse 
como una regla de procedimiento innecesaria, injustificada o desproporcionada, que obstaculice el 
ejercicio de los derechos de los justiciables, incluidos quienes son menores de edad y que, por ello, 
amerite inaplicarse o excluirse, como medida de protección reforzada de los derechos de éstos. La 
oportunidad de la demanda es un requisito de procedencia del juicio de amparo, por ende, corresponde 
al ámbito de los presupuestos procesales de la acción, necesarios para que válidamente se pueda 
emitir una sentencia que resuelva el fondo de la controversia. El estudio de la procedencia entraña un 
examen formal de la demanda, para determinar que se ajuste a los supuestos para los cuales el 
legislador dispuso la acción de amparo, por tanto, no puede decidirse en función de la naturaleza, 
entidad o gravedad de los derechos sustanciales discutidos ni del carácter del promovente, pues 
proceder de ese modo desnaturalizaría dicha institución, la cual exige contar con una base de reglas 
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que resulten generales y que operen de manera homogénea para el juicio en sí mismo; y la oportunidad 
es una de esas reglas que debe ser general para todos los juicios de amparo, sin distinción, a fin de 
proteger la seguridad jurídica del proceso y de los propios justiciables. Por tanto, la promoción oportuna 
de la demanda no puede dispensarse bajo criterios que atiendan a la naturaleza de los derechos 
debatidos o al carácter de promovente, aun cuando se trate de asuntos que involucren derechos de 
menores de edad; de ahí que, establecida la extemporaneidad de la demanda de amparo directo bajo la 
regla del segundo párrafo del artículo 176 de la Ley de Amparo, no podrá ser resuelto el fondo en 
ningún caso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de julio de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de julio de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

